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25 de agosto de- 1978. 
"EL DIA" 

los empleados de RAMSA defenderán 
sus derechos sin apartarse de -los 
cauces legales: Villafuerte Mijangos 

El diputado Manuel Víllafuerte Mijan
gos, asesor juridico de los trabajadores d~ 
RAMSA, aseguró que si existe el mínimo 
de respetf.) a las instituciones, los emplea
dos de esa empresa no deberán perder lo~ 
derechos adquiri®s estando dentro del ré
gimen del a).l'l':rtado A, como son el de huel
ga o la antigüedad, y no deberán pasar al 
inciso B del 123 constitucional. 

·Aseguró que .todos Jos derechos adqui
rid~ por los trabajadores no pueden des
aparecer deo una plumada al pasar a la bu· 
rocracia. Dijo, y sostuvo una y otra vez, 
que los miembros del sindicato d-e RAMSA 
no se saldrán en ningún momento de los 
cauces ·legales para defender sus derechos. 

Explicó el .legislador que la empresa 
Radio Aeronáutica Mexicana, SA (RAMSA), 
es una empresa de participación estatal y 
dijo que se debe crear un organismc des
centralizado q:mto medida de emergencia 
para salvar los derechos de los trabajado
ll'L.>S, ya que al fin de cuentas estaría con
trolado por el Estado pero los empicados 
no deben de pasar a formar parte de ·la bu-

. rocracia. 
Después de señalar que si RAMSA pasa 

al apartado B, por considerarse el servicie
que ~ presta COrn:J públ<ico, después regui
rán otros sindicatos en la lista que pas;:~
rán al mismo ay.artado con la excusa de 
que sus labores son de servido público. 

Tal ·puede suceder con los electricista~. 
telefonistas y otros más. El argumento vá
lido para RAMSA podria ser aplicado ¡para 
otrps organismos de trabajadores y se J.ría 
cancelando,· poco a poco, el den.>cho d~ 
huelga. Es, en concreto, tma acción de sec
to~ reaccionarios dentro del gobierno que 
tienen interés en que suceda esto, eXI(>Iicú 
Vil:tfuerte Mijangos. 

INDEMNIZARAN A QUIEN LO DESEE 

Radio Aeronáutica Mexicana, S. A. (RAM 
SA) indemnizará a todo el personal que así lo 
desee, de conformidad con lo que establece 
la Constitución General de la República y la 
Ley Federal del Trabajo. 

.Dicho comunicado ue env ~.~do • Antonio 
José Abimerhi, secretario general del Sindica
t~ de Empleados de Radio Aeronáutica Mexi
cana. El administrador general de RAMSA 
aflade que ante la necesidad que tuvo la Se
cretaria de Comunicaciones de dar por termi
nada la concesión con que venia operando la 
empresa, y de hacerse cargo en forma directa 
de la prestación de los servicios concesiona. 
dos, y con el objeto de no lesionar los dere
chos de los trabajadores, propone la indem
nización a todo aquel trabajador que lo desee. 

El personal que desee conservar su antigüe
dad, dijo, no será indemnizado por RAMSA y 
la Secretaria de Comunicaciones reconocerán · 
los derechos de cada uno de sus empleados, 
a efecto de que se garantice dicha antigüedad 
para fines de jubilación en Jos términos que 
tenia contr~tados con ~SA. 

El ingeniero Roberto Kobeh explica que el 
propósito de la Secretaría de Comunicaciones 
continuará con la misma eficiencia la presta
ción de los servicios de radioayuda a la na
vegación aérea,. Telecomunicación Aeronáuti· 
ca, Metereologfa y Servicio de Control de 
Tránsito Aéreo. para lo cual solicita la coope
ración de los trabajadores a efecto de que su 
incorporación a la dependencia se efectúe sin 
lesionar ni los servicios ni al personal que 
desee continuar laborando ni aouél qu'e decida 
dejar de prestar sus servicios <!f$pUés de que 
le sea liquidada su indemnización por parte 
de RAMSA 

Por otra parte, Pedro Castolo y el mgen•~
ro Méndez Femández responsables de la li
quidación de RAMSA. también hacen saber al 
representante de los trabajadores que "inde
pendientemente de la terminación de los e~· 
tratos de trabajo con RAMSA. y del pago de 
la indemnización de que en derecho proceda, 
se obtuvo de la Secretaría de Comunicaciones 
que todo el personal que así Jo desee, reciba 
un nombramiento por parte de dicha dependen
cia, de tal manera que pueda continuar la pres
tación de sus servicios, sin que se alteren sus 
condiciones de trabajo. 

Agregan que RAMSA, en liquidación, se en
cuentra imposibilitada de continuar siendo tL 
tular de los contratos colectivos e individua· 
les de trabajo, por lo que "nos permitimos 
proponer una solución amigable que se ajuste 
al articulo 123 de la Constitución y a lo qae 
establece la Ley Federal del Trabajo". 

tMilM y Rll) 

Lo anterior dio a conocer en un comunica· 
do el ingeniero Roberto Kobeh González. ad
ministrador de RAMSA. quien agregó que las 
Secretarias de Comunicaciones y Transportes 
procederá a contratar a todo el personal que 
nsl lo desee, respetando lntegramente sus con
diciones de trabajo, iniciandost> su antigüe
~d a partir del momento en qu~ se le con. 
~te 
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